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• r . ~,:., o,;- e,';~tE..~cm.':o::'~~~or~o6e~~~;~ -:cz;/Conse;o se Iza comu..

,'jj;".1' ,r; '/
J.} BESERy'ADO. nic~dq (J.10R~q.lc..U/..~iJertdo de, esta ,Chanciller~a la Real orden,

qUf!;· ..l¿c;tl; la :pr·ó:v.idencia daJfa."'e1.l.)[;SU ipuntual cumplimiento,
J •

¡ !;'} 1, o! ,_:" $'P1Z; de-h,:tenor. siguiente ~ I!", !'t ,;

~¡ .:) v rr: .l,· . :" ,C;pn fecha de, 18- del corrieuserrie tlíce el Señor Secre-
• J'

';:O-"S'1'1{ ..... -(¡te; ;:00 'fatlo 'del-Despache. de Gracia y Justícía l~ que sigue:
...~) D. JJ" • ,." ,; Excmo. Señor. == En Circulan de 11:de marzo de 1824,

J ' ~r:·:. .comunicada. á las Secretarias del Despache y á todas las Au-
:';': ~;u'/ toridádes'; y por Reales órdenes-de 2;3- de julio y 22 de se-

, .iJ[L!f'. tiembre del mismo ,á~01 y g de 'agosto de 182~ II se dignó
<:'f,.j¡)-~man_darel Rey. nuestro Señor que .se .remltlesen al Minis-

. terio de mi cargó" y á la Junta reservada de Estado, .to-
_'dos 10$ papeles correspondientes; á Jast.·asóciaciones secretas
de masones, comuneros , carbonarlos , .y otra cualquiera de ...._
la misma. claser. y ~ las reuniones ·llamadas patrióticas, con
.los folletos ó producciones que tuviesen relacion con' aque-
llas; las actas de las Diputaciones provinciales, y de los
_Ayuntamiento~ titulados constítucicnales , y listas de los in:"

; dividuos que harí pertenecido á los Cuerpos de Milicianos

" voluntarios nacionales, Batallones sagrados, y otros seme-
jantes que-tenían por objeto sostener la revolucíon, A pesar

....: . -de lo .prevenido en dichas 'Soberanas resolucíones , S. M.
" L~ ., .; ... _".ha tenido, el' dis.gustode observar la falta de cumplimiento ..~ .

. . á sus Reales preceptos; y dispuesto á que lo tengan y sean
()

-;re~petados, se ha' servido mandar nuevamente: que los
R~gentes de los Tribunales del Reino exijan de las Justjqia~

..,d:e sus re~pectivos territorios 'Copias"literales de las actas de
,~·lasDiputaciones provinciales y de los llamados Ayuntarnien-

tos constitucionales'; y listas autorizadas de las personas que
pertenecieron ,á 'las Milicias naciónales locales voluntarias,

, Batallones sagrados •. .Cuerpos .francos, y otros equivalentes
J.' que"se -hayan ',r'eadó y conocido en cada pueblo para defen-

•



/ der la abolida .constltuclon de Cádiz durante el tiempo del
Gobierno revolucionario, con espresion de los nombres,
clase" estado ó empleo de los sugetos que 'las componian, y
si es posible el que tengan en el día y su residencia, apre-
miando á los morosos y desobedíerrtes en el cumplimiento

~ ,'. ~ ",\,. \de~.e~~ ob~Fanat ~isol{\{dofl', \y .remltiendo los espresados
s, .~ dOCl!1p.1entbs, dentr(fFd'ét'-ph~dso~'€ 'i}nprorogabte.rlt~f,f.ái}l.lo de

,-dgS"mes-es tall Super,int~,n-de(Pl,te:g~ñeiál,de Policía, Presiden':'

te de 1~ Junta reservada' 'Qe\ JEstaél'Ó. 1\:l'-'propio tiempo es la
)7o1untad,ael·Ráj.)ntrestí-:o .SeiJ'br.qúe toda persona y C9r- ,

_ . - poraeíorr qlll'€feons rve 'en Su('fp4t6ercnrgünos papeles impresos
r; '6 l1ílan~,s<r:ritos]tela:t:iv(iJS~á]as:.:r~[¿ridas. asociaciones secretas

. y :reun iones ~patrit6tiGa:s.; ~OS' ~e.ñt're·guen dentro de' igual
,J término ,á .Ios Intendentes y Subdelegados de' Policía, qúíe-

• - I

nes. 10's-remltírán Inmedíatairieme: á la enunciada Junta' re-
.servada de Estad~' con lás ,del1lrás, :-rtoticias que tengan y

t: , adqulerán so!JneJ~la~mismos particulares' en desempeño-de su
. :. .;oblfgacionr, bájo las.perras de que los Individuos á quienes se'

aprendan 'algulTos ..de tales papeles .serán tratados en,con-,
o - cepto ~de sediciosos y conspiradores contra el Estado) su-

jetárí.~l0'les·desde luego. al rigor de'Ias leyes ; á cuyo fin quie-
re S. M·. que los Regentes de los Tribunales, al concluirse

, "los, dos-meses señalados,' y ei~ Sáperlntendente general de
Polícía , den cuenta, dlrectarpente ~ /la Secretaría del Des-
pacho -de mi cargrs'de hallarseíejecurado cuanto queda pre-

, venido, ó de las omisiones "que se' adviertan, para las de-
mas providencias que sean del Real agrado. De orden de
S. M. lo I comunico á V.E. para 'que disponga su cumplí-
míen to en la parte que le córrésponde."

~n 'esta Real orden, que traslado .áJV, S. para su puntual
", eiecuclon en todos los estremos -que comprende, está bien

espresa- la Voluntad del Rey. nuestro Señor, y su dis-
gusto, por no haberse ~cumplido las, comunicadas en 23 de
julio y: 2'2 de setiembre d'e 182'4, y,~ de agost,o del año
próximo pasado de 1825, en un negocio de tanta impar-
tanela. y consecuéncja ;: y no pued-o poír 10 mismo escusar de

decir á V. S. que haciéndolo presente en el Acuerdo de
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..)es~.·1Tribuna~ ,·~is.ponga.?e circulen desde luego las órde-
e.e$':.Jmas estrechas y positivas ~ todas las Justicias de los
'pueblos de 's~ territorio para que tenga cumplido efecto lo
que; ~. M. ~e.'sirve .mandar , encargando J V. S. particular-
~~~t~. ,ql!.t:t sj.l\. perjuicio de cuidar -se lleve ádebido y pun-
!uaf efectnIo; p~~v.Y.l1i9o"enlaReal orden inserta, me avise

...lc~9-a_·ql:linc,e-días lo ,que adelante ~'l!I;¡t~jgcucion de ella, y
~l e~t<l~C? ~e~Ja~":9'~?B9~i~~gr:~s_tomª~ª~~CQPtal objeto.

,\',Dios guarcle~~TY..Ss:rnuchQs\~ñg§',f\1adrid 19 de febrero
d~ } 826. :::::~I.lM· .de ~ViUela.= ~eQ.~-t:R~~tlte de la Chan ..
cllleria de V;Uadolid. e " '

ji - \..... _ .......... -- ...... _-

Guárdeseq oÍt'}1p"ZC}se lo que S. M. se siroe mandar; y para
,q-u.~ tenga el, mas punp:!'O.le- y ~cump:'!j4.c!~efecto circúlese inme-

... -4. J¡,.\_

,4faF~e'11:te 4, los C~rregido·~<esy 4Ic~!4~l' mayores 'del terri-
I!f'r.iq.).de"~se:t._~~al._Ch~ncfller~f!:..,:_~~q~~e.!~f:..s.se preuendrá que

,- ~n.~elr,t;~'7!:m.in().preciso ,y per~llt01"tiuo.de·i,quince' dias contados
¿, J UJ.di'<::U_.t· ,., 1 - ,~- -:"' _.- • / /

iJes,4c; el, recibo; de esta Circular '-,~emi.c-:..an·al Señor Regente
(~;.~~t.~.r~ibWJ;! {as copias li~erat4-$:td.e/as actas de las Di-

~.' ~. _iJ l1~tacio~e¿., p'~o:?{rzci:Cfles:~i24,5 !o5.,. Ufu¡zados Ayuntamientos
~ ':) . :{if..'!.~titu~ion~le.r ,ef{.ften.t~s ...FT¿ •.Je~>PH5bl(iJs'de su distrito, y

rJi.1e'fa$ }as )!sY!-$ a1f!o.~j~_é!sf.r}.s_de:.,'-!1u~¡'amisma R,eal orden
• J 1a-:,e•'re!er~1f5f~ p..Q!, r~l t~1}~!,.d~l it:94t;~-q f1~e se les remitil'~;
'. "p~r.al. q '~_ln~i·hg.~'8efJtol'H~qT1JZ~l?(f!.r¡?,l'~'¡fl falta de autori-

~ ~~:qo/.r¡¡.ud~!r6Í.oJ?'Orzérjele~.de EaPJ,~ qtúlas v.illas eximidas,
. ,',It"~,l~ 4q.1i, f1!J(ac!~;iiar..ffQLf8' {41¡'d§L:p..tiJ.i!~j¡e desobediencia ó

(;~;.. .....~----.;r-r!!J.Q~~#fl4.", ~e Q..Q:..'~,S.Rrfb:.e .4~(l.,~\r.d(Jl~rdo, puedan usar de
los apremios proporcionados á su falta de cumplimiento.

,~"-,prevéf!l~¡Je,.': ..tfi.m'bie\z á los Corregidores y Allaldes mayores
que serán responsables personalmente de la falta del celo y
actividad que! ~n este asunto se' notare, Trasládese la ....misma
Real orden al Señor Gobernador de las Salas del Crimen para
que remita al referido 'Señor' Regente cuanto alli existiese
sobre los 'particulares de que queda hecha espresion ; y dése
noticia al Señor Gobernador del Consejo de" esta providencia
con lo demás acordado" Así 10'mandaron los-Señores del rnár-
gen en el Acuerdo celebrado en veinte y seis de febrero de

SE,NORES
Regente.
Reguera.
Ubach.
re/a.
Remirez.
Moyano.
(9omez.

, Ruano.
YiLLaboa.

'.



mil' :och-écierÚÓs ~einfe) fi§eis !' í¡'Jl~' l'ubtlc6 el Señor Deca-
- no P de "qúé ceit¡'fio~; == DonLpra nclscó" Simón y Moreno., ,

• r r: ~'él ""fi~tl'!a- d !r¡"fIN• 'V-L~- que de -orden el n ea !'ncuer ° 'com'unzco a • para
su' '}nas J!untú'alr. ',Y"hdcto eHitijJtzihie"nto;' f'V.¡- acompaño el mo-

;' '3I .' ueZ;r ir-i'aitdaldcPlo'Prn-ar:'parcl rfail se arr¿grzlPTi su tenor en las
_.1 • net1,~lá:slfjíi~:d;bé'::"re:ln~Fip" ái:1Sreno'r' i~geift~! todo lo cual cir-

• f r

fV"):-~n )e~-:¡dl·fápara el mismo efeCto :c{ 'zá.;, :Jtls.fié'¡:J.'f)desu distrito; y
u ¡ rile, q&e~Eir ejecutado ¡mé':¿l~rrariet~í)"lr~:Fpbhd'i:enteaviso. '

. ~.' .'ÍJi'os·.gua l'¿JédáP:¡;r.. ~" '~nF1cli~s'Jaj1:oj:J'r'alladolid 3 de' marzo
. ~ (

. ~;':'ifle·r:I826.':" Fréiti~lsco '.§i:moYi~y ;MVreizó~ SJlfetario. . Sr. COl'-
t : ",.,r .....ir ,r ( ...~."-1:!r-.regidor de Segooia, ., 'J' ~- ( " r- ~ ;

-. ',~ '~1CBMPEIMIENTO .
• ~i:J' ',~ ~J'-." ::'Eri~'l~fcíudád ' de 'Segovía 'á- once de ~árzo d~ mil ocho-

'-"":' 'detltos'veirtte"Y' ~e.is"\elSr. Dr. D: DomiITgó Fuentenebro,
'Corregidor, Capítañvá guerra d'e esta d~d'áade Segovia y su
tierra por S;"M', por <"'antemí 'el Escrll:3afió dijo: ha recibí-

." . \

do su Séfioria' 'la '.Real órden-que antecede', la que se guar-
, :'1" de, <(;umpla y"egecute eh' todás Sus' parte~, segun y como

. t', ':! ~,•.,C·· . en ··e1M se previene ,,( ¿:1rcúláritiose p~ra'~r-mismo efecto á
,', ~;f. los <Pueblos -dé la{.jutisdiccioh "Y ~mas 'étrih,¡das de su terr!..

f¡\' ,; tório~6ncargando 'al'regehtede la imprenta de esta ciudad
la m.ayór 'premura en su'" írripresíon; y por este auto de

, ,;;\ :¿lcúñpliínienf~) qú'éc..sü":'Seño'rnrprovevó , asi lo mandó y tir ...
.(. ,. :, .. mo.'-,~ cle' que" Y'O'-:'el ~Escrib¡u~ó .doy .f6:~Dr. D. Domingo

~' ..L·~\",· ~... ,,~Fuenfeileb'ro.::..:.Ante' mf: Justo'" Leonor .Vallestero.
:. ~ ' •• 1. ' .'u ...... ~I' Es cópia: rae sti o'rigi!Jal~ d-e_qubiertijic~

.... ,

, "-; 1\'. \" \' ~~;
"

.... - '.J 1"1 . .1.. .

(JustQ;LeolJ;o-rr.allester",.
/
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Lista de las personas que pertenecieron á las Milicias locales voluntarias, Batallones sagradof, Cuerpos francos
y otros equivalentes, para defender la abolida Constitucion de Cddiz, sus nombres , clase, estado ó empleo, los que
tienen en el.dia, y su residencia. "

~ NOM B RES. j MILICIANOS NACIONALES. BATALLOl'IES SAGRADOS. I C~!,~:,OE~U~V~~~;'~.S j CLASE, ESTADO O EMPLEO IEL QUE TIENEN ~N EL D1A.j SU RlÍSIDENCIA ACTUAL

I~~'---~II . . '-, -j-. --:-- 'I~:;:::=~I~ ~-- -' o
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. Asi resulta de -las actas que existen en los libros y papeles del Ayuntamiento de esta
de de mil ochocientos veinte y seis..

Dado en

Firma del Juez .. Firma .del Escribano.
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